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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002321, Ent. N° 2020/16)



VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Montevideo para los Ejercicios 2016 - 2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Montevideo correspondiente al período 2016 - 2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4), 3.5), 3.6), 4.2), 4.4), 4.5), 4.7) y 4.8) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.7), 4.3) y 4.6) del Dictamen;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo.



DICTAMEN


      
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016 - 2020 de la Intendencia de Montevideo. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental el 08/01/2016, complementándose con la siguiente documentación: Anexos de Clasificador Programático, Planillado de Ingresos y Egresos (Funcionamiento, Inversiones y Retribuciones Personales), Metas y Objetivos por Programa.

1.2) El Legislativo Departamental en Sesión Extraordinaria de fecha 08/04/2016 mediante Resolución Nº 12.604, aprobó en general por mayoría de 19 votos en 31 Ediles presentes y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.

1.3) Por Nota Nº 28.869 de fecha 08/04/2016, la Junta Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de fecha 13/04/2016 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/1972).

1.4) Mediante Oficio Nº 2569/16 de fecha 14/04/2016 se solicitó información complementaria interrumpiéndose el plazo de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen. Por Nota Nº 2564 de fecha 22/04/2016, se remitió la información solicitada.

2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) La previsión de recursos para los ejercicios 2016 - 2020 se resume, en pesos uruguayos, de acuerdo al siguiente detalle:
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Las previsiones de recursos se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2014 y se ajustarán anualmente por la variación del Índice de Precios al Consumo.

2.2) Por información complementaria, se remitieron las bases de cálculo de los tributos incluyendo, según cada caso, los montos de emisión anuales, la morosidad esperada y las altas y bajas previstas.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Las asignaciones proyectadas para gastos se exponen a nivel de objeto, desagregados por Departamento, Programa y Subprograma para el Ejercicio 2016. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:


[image: ]

Dichas asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2014 y se ajustarán anualmente por la variación del Índice de Precios al Consumo.

3.2) Por Oficio Nº 2569/16 de este Tribunal se solicitó la apertura de las asignaciones proyectadas por programa y objeto para los Ejercicios 2017 a 2020. Dicha información no fue remitida, y se manifestó que para los mencionados ejercicios sólo se proyectó el monto total de Retribuciones Personales, Gastos de Funcionamiento e Inversiones, contraviniéndose en consecuencia el Artículo 214 Literal A) de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 76 de este Cuerpo.

3.3) El documento de metas y objetivos presentado no incluye, en todos los casos, el detalle de las inversiones en unidades físicas y monetarias a ejecutarse en el período 2016 - 2020.
 
3.4) Existen ingresos y egresos extrapresupuestales incluidos en rendiciones de cuentas anteriores y que se continuaron ejecutando en el Ejercicio 2016, que no se incluyeron como recursos y gastos presupuestales, tales como: “Museos”, “Entradas Semana Criolla”, “Ingresos producidos por Sala Zitarrosa”, “Guardería Municipal Artículo146 Decreto 29.434”, “Sistema terminales e intercambiadores STM Decreto 34.853”.
3.5) Debido a que la información remitida respecto a “Escalafón proyectado por programa de funcionarios presupuestados, contratados y zafrales, con detalle de grado, sueldos, número de cargos, discriminando los ocupados y los vacantes, adjuntando las planillas con las bases de cálculo correspondientes” (punto 2 del Oficio Nº 2569/16 de este Tribunal) resulta insuficiente, no fue posible verificar la razonabilidad de las estimaciones realizadas del grupo 0.

3.6) El déficit acumulado que, de acuerdo al Dictamen de este Cuerpo respecto a la Rendición de Cuentas al 31/12/14, ascendía a $ 2.726:619.229, sin incluir la Unidad Ejecutora de Saneamiento ni el Plan de Movilidad Urbana, no se encuentra financiado en su totalidad en el presente proyecto, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.

3.7) El Programa “Junta Departamental” prevé las partidas anuales destinadas a financiar el Presupuesto Quinquenal de la Corporación. Las asignaciones presupuestales de la Junta Departamental entrarán en vigencia una vez que la Corporación sancione definitivamente su presupuesto, previo Dictamen de este Tribunal.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen (Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República).

4.2) Lo establecido en el Artículo 7 que refiere a la facultad del Ejecutivo de no aplicar multas y recargos (“podrá dejar de aplicar”), cuando, por error u omisión imputable a la propia Administración, el contribuyente se hubiere visto impedido de pagar en tiempo sus adeudos tributarios, precios o multas, resulta contrario a derecho ya que es un principio general de Derecho que al justamente impedido no le corre término. Por lo tanto, la exoneración deberá ser preceptiva.

4.3) La no aprobación por parte del Legislativo Departamental del Artículo 9 de la iniciativa, por el cual se establecía un monto mínimo por concepto de Contribución Inmobiliaria, reduce los recursos, por lo cual se deben abatir gastos en igual proporción.

4.4) El agregado efectuado por la Junta Departamental al Artículo 22 del Proyecto, por el cual se exonera a “los beneficiarios de los programas de realojos, regularizaciones, condominios y barrios municipales”, contraviene lo dispuesto por el Artículo 133 inciso 2º de la Constitución de la República, al ampliar la exoneración considerada por la Intendencia en la iniciativa remitida.

4.5) Tratándose los recursos referidos en los Artículos 24 y 25, de ingresos que pueden estimarse en el presupuesto, no corresponde la creación de una cuenta extrapresupuestal.

4.6) Con relación al Artículo 26, que refiere a las donaciones que reciban los Municipios, conforme a lo dispuesto por el Artículo 19 Numeral 3 de la Ley       Nº 19.272, las mismas podrán ser destinadas a la realización de las obras o servicios que el Municipio decida, salvo que tengan un destino específico.
La cuenta extrapresupuestal de cada Municipio donde ingresen dichas donaciones, solo está sujeta a rendición de cuentas en el marco de lo establecido en el Artículo 13 Numeral18 de la referida Ley.

4.7) La autorización concedida a la Intendencia por la Junta Departamental en los Artículos 27 in fine y 28 in fine, para la creación de cargos necesarios para presupuestar funcionarios contratados, se aparta de lo dispuesto por el Artículo 
86 Inciso 1º de la Constitución de la República.
4.8) En cuanto a las partidas presupuestales previstas en los planillados, para la construcción de viviendas, ello no es competencia de los Gobiernos Departamentales, por carecer de norma legal habilitante para destinar recursos con tal fin.

5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Montevideo para el período 2016 – 2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los numerales: 3.2), 3.3), 3.4), 3.5), 3.6), 4.2), 4.4), 4.5), 4.7) y 4.8).
Montevideo, 27 de abril de 2016
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Origen Vigente 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Departamental 13.760.492.072    14.021.669.283   14.160.265.810   14.300.240.201   14.441.606.195   14.584.377.667  

Nacional 1.251.218.027      1.579.084.201     1.647.239.122      1.729.104.675     1.792.701.401     1.807.068.569    

Totales 15.011.710.099    15.600.753.484   15.807.504.932   16.029.344.876   16.234.307.596   16.391.446.236  
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CONCEPTO Vigente 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Funcionamiento 3.839.871.548       4.764.201.474     4.786.236.870     4.769.660.301     4.745.738.602     4.721.816.902      

Retribuciones  6.649.690.346       7.548.233.827     7.548.233.827     7.548.233.827     7.548.233.827     7.548.233.827      

Inversiones 2.111.993.962       2.264.936.007     2.264.936.007     2.259.088.650     2.059.088.650     1.959.088.650      

Junta Dptal. 373.935.704           402.000.000         402.000.000         402.000.000         402.000.000         402.000.000         

TOTAL 12.975.491.560     14.979.371.308   15.001.406.704   14.978.982.778   14.755.061.079   14.631.139.379   

PROYECTADO


